
REPÚBLICA DEL ECUADOR PS

 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y

AA
1

RESTLLCIOS lo,2 O:00471 ye
7 4

| vANEL ¿OLIJALIL |
0. BABES ¿deLOSECITARIOITA O,

TANGEACIA E 00 PATAS DE, GUAYAQUIL */

5 de

e

COWSIDERANDO:
rn

¿E erÑal de enero!de19% se datordoénte el Notario Décico Quinto del Cantón
Saul, la escñitunr lia de aento de cajital y refoca del estatuto «e la
Coyadade$topo del Apta,INYERSES, EAVERSIDRES Y BECGICIOS CLIMA.

 

ASPera e”

» Ee JUROgro48 AÑ eeUE e AO seida, en su calidad de Presidente de la coyaufo, na
solicitado ERaabación a imicads escritura ¿Ública,

in el egrcicio.de las arcipuciones delegadas yor al SeLor Auarintendente de Corantas
sediante Sesoluciones Nos. AIR de 15 de novierbro de lx, /, AIIZZEcel U de
dicienpes de Y), 2. y a

z e :f o $

ASGAD., ALE ARSUARS.4) el ayento.de capital de da ¿camila ANA>
IWOSIGES YOCES €C.LIA., SIETE VILNES 1 CUCAES, dividido en siete vil

¿articipaciones, de qn pil Sucres,giaAs +»bjla reforsade su estatuto Sorstante ev la
relerida ascritura.

ren -

ERA O AAve tel exiÍracto de la inticala ¿scritura.tica se
ALA, ar UNA Vez2.ode los petiódicos de sayar circulación em el conicilio
¿«tincijeal «e la 00.12BIS4099 agmpdagofe y [9yglicaciónaa este
Lesecho. abreqe

Mapeo moral dal
AICADA MISA ue el Motario ¡Écimo di.cc

tae mota al óÓe,en de la cotriz de le escritura ¡blica ue
la cesente Cesolución y siente rezón de esta anotación.

 

  

 

        AVID CUARTO. MISARGE que el meistrador cercar

ioscriba la referida escritura ¿Óblica, nto con la esentk
cojia de diena escrituro ;7 devuelva las restantes con la ura e
Ord, yy Di ALA con las des Arescriciones ocatenidasas en la
artíado 22 del 0ódi,o de Corercio,

 

ATICO LO. MINA e el  otacio Lécio Votavodel Cantón Umyapuil, auote
al veren de la catriz de la escritura Úblico del 1de seytuerbre de 13, or la cual se
constituyó la comañía en referencia, pe ta ¿cocedido a axentar el cayital y a reLorar
es estatuto, codiente la escritura¡lic QUe se agrueba cr la cesente decolución 7
miente resén de esta emotación.

Quo, velva el exodientes.
0anA y Lirrada eu la bujertutendencie de Cornailas, en tuayayal, a
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CERTIFICO : “ue con facha de hoy ,. , . .
po ,

Queda inscrita la presente Resolución a foja 5.205, número 1.876  
  

  

    

-. del Registro Mercantil y anotada bajo el número 3,452 del Reper=

torio .- Guayaquil, Febrero diecisiete de mil

ta i cuatro .-» El Registrador Mercantil Suplente
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1000, MES PIACE aLdiaid0
hayinadorMercantil dupizit

del Cantón Guayaquil

CERTIFICO £ Que con fecha de hoy +

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas —

30.919 y 35.011 del Registro Mercantil de 1,983 y 1.986, en su

o0O,CARLOSPÁNCEALVI2ASO
hegisrador

iboR

deb Cantón Guayaquil

 


